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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – agosto dieciocho (18) de Dos Mil Veintidós (2.022). 

 

Señora Juez a su Despacho el proceso de la referencia. Informándole que el Dr. JESUS 

ENRIQUE MONTENEGRO TERNERA presentó RECURSO DE REPOSICION contra el 

auto de mandamiento de pago fecha 20 de mayo de 2021, Sírvase proveer. 

 

DARYS MARIA MARTINEZ RODRIGUEZ 

LA SECRETARIA  

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD – agosto dieciocho (18) de Dos Mil Veintidós (2.022). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el Dr. JESUS ENRIQUE 

MONTERO TERNERA presentó RECURSO DE REPOSICION (excepciones previas) en 

contra del mandamiento de pago de fecha 20 de mayo de 2021, a través del cual expone lo 

siguiente: 
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SICGMA 

 
 

TRASLADO DEL RECURSO  

 

El demandado descorrió el traslado del recurso de reposición interpuesto por el demandado el 

28 de mayo de 2021 en contra del mandamiento de pago.  

 
I. FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA  

 

El recurrente aduce que la jurisdicción administrativa es la competente para conocer del asunto 
toda vez que la obligación se deriva del saldo insoluto del contrato estatal número IMC-001-

2019. Además, indica que el medio de control es el ejecutivo contractual.  

Niéguese teniendo en cuenta lo siguiente:  
 

i. No existe la acción judicial denominada “ejecutivo contractual”, el medio de control 

“controversias contractuales” solamente está dispuesto para resolver los conflictos que 

nazcan en la ejecución del contrato estatal, en el proceso no se está debatiendo el contrato 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA 

en sí mismo sino los títulos valores denominados facturas de venta electrónicas, las 

cuales, son autónomas y no dependen de otro documento;  

ii. El artículo 105 del CPACA establece que la jurisdicción de lo contencioso administrativo 

no conocerá de los procesos ejecutivos;  
iii. Por último, conforme al artículo 154 del CPACA, los jueces administrativos en única 

instancia (mínima cuantía) taxativamente no están facultados para conocer de 

controversias contractuales y de ejecución, como sí lo tienen en el caso concreto los 

jueces civiles municipales de pequeñas causas y competencias múltiples.  

 

Niéguese por falta de argumentos jurídicos.  
 

II. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES  
 

El recurrente alega la falta de los requisitos formales del título ejecutivo por considerar que 

la obligación está contenida en un título ejecutivo complejo. Por lo tanto, era necesario 

allegar el contrato estatal número IMC-001-2019 y sus anexos: acta de inicio, informes de 

supervisión, actas de terminación y de liquidación.  

 

Niéguese por cuanto la factura de venta electrónica al ser un título valor es autónoma e 

independiente del contrato en sí mismo. La acción ejecutiva se presenta porque hay una 

obligación clara, expresa, exigible y constituyen plena prueba en su contra. Las facturas no 

dependen de ningún otro documento para ostentar exigibilidad teniendo en cuenta que estas ya fueron 

aceptadas tácitamente en los términos del artículo 773 C.Co.  

 

En conclusión, estas reúnen los requisitos formales del artículo 422 CGP, los requisitos 

señalados en el artículo 774 C.Co y los del artículo 617 del Estatuto Tributario para las 

facturas electrónicas. A pesar de que son títulos complejos por cuanto deben constar con los 

archivo XML y los certificados de envío, recibo y no rechazo no necesitan del contrato para 

ser cobradas ejecutivamente. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 

El artículo 318 del Código General del Proceso, señala que: “Salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del Magistrado 

sustanciador no susceptible de súplica y contra los de la sala de casación civil de la corte suprema 
de justicia, para que se reformen o revoquen… El recurso deberá interponerse con expresión de las 

razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 
pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) 

siguientes al de la notificación del auto…” 

 

El propósito del recurso de reposición radica en la oportunidad asignada al funcionario que 

emitió una decisión, de estudiarla nuevamente para que observe aspectos que pudieron pasar 

inadvertidos y proceda a revocar o reformar el pronunciamiento, una vez la parte afectada le 

pone de manifiesto la situación de inconformidad con lo resuelto. Se trata de un recurso 

conveniente para una recta y eficaz administración de justicia por permitir al juzgador 

corregir su propia providencia, en caso de ser necesario. 

En el caso sub examine se entra a verificar lo expuesto por el apoderado de la parte 
demandada, referente al auto de mandamiento de pago de fecha 20 de mayo de 2021, 
referente a la falta de jurisdicción y competencia, para conocer sobre este asunto, pues arguye 
que las facturas relacionadas, se dan en ocasión al contrato estatal IMC-001-2019 suscrito 
entre las partes aquí intervinientes por concepto de prestación de servicios de vigilancia fija 
y seguridad privada, por lo que la misma debió presentarse ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Por su parte el demandante, expone que los títulos valores adjuntos son autónomos y que no 

dependen de otro documento; que el artículo 105 del CPACA establece que la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo no conocerá de los procesos ejecutivos; y que el artículo 154 del 

CPACA, los jueces administrativos en única instancia (mínima cuantía) taxativamente no están 
facultados para conocer de controversias contractuales y de ejecución, como sí lo tienen en el 

caso concreto los jueces civiles municipales de pequeñas causas y competencias múltiples 

Conforme a lo anterior, se tiene que los documentos que sirvieron de base para la ejecución y que 
dieron lugar a este despacho para que se librara mandamiento de pago, son efectivamente 
documentos autónomos e independientes, incorporados en las facturas electrónicas allegadas en la 
demanda principal, enmarcándose de acuerdo a esto en ninguno de los presupuestos contemplados 
en los artículos 104.6 y 297 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, –en adelante CPACA–. 

Sin embargo, dentro del parágrafo del artículo 104 del CPACA, este establece que:   

“Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública todo 

órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; 

las sociedades o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o 

superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o participación estatal 

igual o superior al 50%” (Negrilla fuera del texto original). 

  

El artículo 32 de la Ley 80 de 1993 definió que los contratos estatales son: “todos los actos 

jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente 

estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del 

ejercicio de la autonomía de la voluntad”. 

  
La Sección Tercera del Consejo de Estado, en Auto del 16 de julio de 2015[37] sostuvo que: “(…) en 

el marco del ordenamiento jurídico vigente, la determinación de la naturaleza jurídica del contrato 
depende de la que, a su vez, tenga la entidad que lo celebra; así, si ésta es estatal, el contrato también 

lo es, sin importar el régimen legal que se le deba aplicar. La afirmación anterior tiene fundamento 

legal en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, disposición que, al definir los contratos estatales, adoptó 
un criterio eminentemente subjetivo u orgánico, apartándose así de cualquier juicio funcional o 

referido al régimen jurídico aplicable a la parte sustantiva del contrato(..)”, postura que ha sido 

reiterada por esa Corporación[38]. 

  

De tal modo, que, al tratarse de un proceso ejecutivo derivado del aparente incumplimiento 

contractual, atribuido a la entidad pública en desarrollo del contrato estatal IMC-001-2019 que 

vincula a las dos partes involucradas dentro de este proceso, de conformidad con el artículo 104.2 del 
CPACA, la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce de los procesos “(…) relativos a los 

contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte una entidad pública (…)”. Así mismo, 

el artículo 104.6 del CPACA establece que dicha jurisdicción también tiene competencia respecto de 

los procesos “ejecutivos (…) originados en los contratos celebrados por esas entidades”.  

 

La Sala Plena explicó que, cuando se trata de las mismas partes las que suscribieron el negocio 

jurídico, la jurisdicción competente para dirimir la controversia de naturaleza ejecutiva será la misma 

que conoce de los demás conflictos derivados del contrato que dio origen a la creación o transferencia 

del respectivo título valor. En consecuencia, se puede determinar que la competencia corresponde a 

la jurisdicción contencioso administrativa, cosa distinta si las partes del proceso ejecutivo no son las 

mismas del negocio jurídico que causó la emisión y/o transferencia del título por haber ocurrido la 

circulación de este mediante el endoso, entonces ahí si se predica la autonomía del derecho 

incorporado por la entidad estatal, respecto del nuevo tenedor del título valor, de que habla el 

demandante.  

 

La Corte estableció la siguiente regla de decisión, referente al conflicto de competencia que: “En 

adelante, cuando (i) una entidad estatal (ii) incorpore derechos en títulos-valores (iii) en el marco de 
sus relaciones contractuales, y (iv) quien fue parte en ese contrato (v) la demande para hacer efectivo 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, 

 

__________________ 
LA SECRETARIA 

el pago del derecho incorporado, (vi) la jurisdicción competente será la de lo contencioso-
administrativo, (vii) por tratarse de controversias derivadas del contrato estatal”. 
 

Es decir, que cuando se trate de un proceso ejecutivo derivado de un aparente incumplimiento 

contractual atribuido a una entidad pública, en el marco del contrato estatal que la vinculaba, la 

competencia se debe asignar a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  

 

En el presente caso, se observa que el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

DE SOLEDAD IMTTRASOL, como entidad de carácter público, incorporó derechos en títulos-

valores (facturas de venta), que eran objeto del contrato No. IMC-001-2019 adiado 14 de febrero de 

2019, celebrado con la empresa G4S SECURE SOLUTTION COLOMBIA. En virtud de esa relación 

contractual, esa sociedad comercial, en su condición de parte del negocio jurídico suscrito, demandó 

a la entidad pública para hacer efectivo el pago del derecho incorporado en tales títulos valores. Por 

lo tanto, es claro que, en el presente caso, la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo es 

competente para conocer el asunto, por tratarse de controversias derivadas de un contrato estatal. Ello 

en virtud de los artículos 104.2 y 104.6 del CPACA.  

 

De tal manera, que cuando una entidad estatal incorpore derechos en títulos-valores en el marco de 

sus relaciones contractuales y quien fue parte en ese contrato la demande para hacer efectivo el pago 

del derecho incorporado, la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo es la competente para 

conocer el asunto, por tratarse de controversias derivadas del contrato estatal. 

 

Asi las cosas, el despacho, procederá a remitir el presente proceso ante los JUZGADOS 

CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS DE BARRANQUILLA (REPARTO)  

 

 

En mérito de lo expuesto, JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 

2.018,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN PREVIA DE FALTA DE 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  

SEGUNDO: De acuerdo al inciso tercero del numeral 2  del artículo 101 C.G.P  Remítase 
por jurisdicción y competencia el presente proceso 08758-41-004-2021-00091-2021 a los 
JUZGADOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS DE BARRANQUILLA – 
REPARTO con la advertencia que lo actuado conserva su validez. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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